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ASUNTO: CAMBIOS EN LOS MODELOS DE HOJAS DE DIAGNOSIS y CERTIFICADOS DE SERVICIOS  
 

Siguiendo las instrucciones de la Consejería de Salud se les informa de la actualización de los criterios a seguir  en los 

registros que como Servicio Biocida (SB),  tienen que elaborar, en materia de la diagnosis de la situación y los certificados del 

servicio prestado (antes certificados de tratamiento), actualización necesaria dada la actual coexistencia de varias normativas que 

les afectan: 

.- Decreto 8/1995,  de  24 de enero. (BOJA nº 26 de 16 de mayo 1995) por el que se aprueba el Reglamento sobre 

Desinfección, Desinsectación y Desratización sanitarias 

.- RD 830/2010,   de 25 de junio (BOE nº 170 de 14 de julio), por el que se establece la   normativa reguladora de la 

capacitación para realizar tratamientos con biocidas. 

.- UNE 171210:2008. Calidad Ambiental en interiores. Buenas prácticas en los planes de Desinfección, Desinsectación y 

Desratización 

 

DIAGNOSTICO DE SITUACION, debe contemplar a partir de ahora los siguientes ítems: 

 

 Antecedentes de mayor relevancia e interés vectorial, resumidos de manera lógica y secuencial. 

 Riesgo relativo de infestación de la instalación (existencia o posibilidad de acceso). 

 Identificación y estudio de las especies de artrópodos, roedores y microorganismos a controlar detectadas en la 

inspección. 

 Origen de las citadas especies y ubicación en las instalaciones 

 Determinación de la distribución y extensión de la población o poblaciones nocivas. 

 Estimación de la tasa microbiana y/o densidad y valoración del grado de contaminación/infestación, determinación de 

daños eventuales y urgencia de actuación. 

 Factores que favorecen el acceso y la  proliferación de organismos nocivos: establecer las deficiencias o factores 

ambientales, estructurales, higiénico-sanitarios, prácticas laborales, etc… concurrentes al efecto de informe a la 

propiedad o gestor de la instalación para su corrección. 

 Valoración de la necesidad de solicitar asistencia exterior 

 Otra información de interés técnico que sea relevante para precisar la situación de partida, determinar medidas 

ambientales correctoras urgentes, opciones técnicas de control y referencias de actuaciones futuras. 

 Medidas recomendadas sobre los elementos estructurales y constructivos, optimización de las condiciones higiénico-

sanitarias y ambientales, desarrollo de hábitos y comportamientos saludables y control directo sobre la especie nociva. 

 

Estos puntos se recogen en el nuevo modelo de hoja de diagnosis que se adjunta como anexo I, este modelo sustituirá 

progresivamente  al modelo actual. 

El responsable técnico del SB, si lo estima oportuno, podrá ampliar la información recogida en el modelo acompañándola de un 

informe más detallado. 
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De manera general se recomienda que la diagnosis vaya acompañada de un plano de las instalaciones y equipos en el que se 

recoja la siguiente información: 

 Zonas y/o equipos de riesgo de contaminación o entrada de vectores. 

 Zonas y/o equipos dónde se detectan presencia o indicios de plagas o contaminación. 

 Zonas y/o equipos dónde anteriormente se ha dado presencia de plagas o contaminación. 

 Otras indicaciones que se consideren necesario reflejar  para  establecer el programa de actuación. 

 

La realización de la diagnosis y la cumplimentación del modelo,  son obligatorias para las actuaciones de Desinsectación 

y Desratización por parte de los SB, no obstante se recomienda que se realice de igual manera, como recomienda la UNE, 

en los casos en que se lleve a cabo el servicio de Desinfección. 

 

CERTIFICADO DEL SERVICIO, se ha considerado el cambio de denominación debido a que se pueden realizar actuaciones sin 

la necesidad de recurrir a la lucha química. El nuevo modelo se adjunta como anexo II 

.- Los SB podrán integrar en un mismo documento,  si así lo estiman conveniente,  la información contenida en el diagnóstico de 

situación y el certificado del servicio. 

.- La información propuesta para su  recogida en los citados modelos es la mínima requerida, por lo que los responsables de los 

SB podrán ampliarla si lo estiman oportuno. 

 

DILIGENCIA Y NUMERACIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE SERVICIO POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SALUD/ 

DISTRITO SANITARIO:   

 

.- De manera general los  certificados de servicio en FORMATO PAPEL estarán diligenciados y enumerados, bien las hojas del 

talonario o bien,  el modelo del certificado del servicio  en el que figura la numeración objeto de la diligencia. 

.- En el caso de que un SB emita certificados  de servicio en FORMATO ELECTRONICO, se diligenciará el modelo de certificado 

en el que,  en el caso de que sea posible, se establecerá una numeración correlativa de los certificados objeto de la diligencia. 

 

La implantación de los nuevos modelos por el Servicio Biocida,  deberá irse realizando progresivamente al irse emitiendo 

nuevos talonarios. 

 

 

 

 

En Mairena del Aljarafe, 09 de septiembre de 2013 

 

 

    El Director de la Unidad de Protección de la Salud 

    Distrito Sanitario Aljarafe y Sevilla Norte 

 
 
 
     Fdo.: Antonio Hernández Jiménez 
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